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18751 RESOLUCION de 12 de julio de 1984, de la Direc­
ción General del Instituto Nacional de Empleo, 
por la que se convocan plazas para cursos de for­
mación ocupacional en Centros colaboradores.

El Instituto Nacional de Empleo mantiene un censo de 
Centros colaboradores del sistema de formación ooupacional 
con la finalidad de complementar su oferta formatlva.

En consecuencia, realiza programaciones periódicas asignan­
do subvenciones a aquellos Centros cuyas especialidades son 
complementarias de las que ofrece el Instituto con medios pro­
pios, permitiéndole asi oumplir los objetivos de su programa­
ción.

La experiencia de los sucesivas programaciones ha demos­
trado, en algunos casos, la distorsión entre la capacidad de 
oferta educativa externa y los objetivos que, dentro de un 
criterio de atención equilibrado de la demanda expresada en 
el mercado, se fija periódicamente el Instituto.

Esta distorsión por sobreabundancia de oferta educativa ex­
terna es particularmente notoria en las áreas de Peluquería y 
Estética y de Administración y Oficinas.

Por otra parte, es criterio del Instituto generalizar la oferta 
pública de todas sus actividades form&tivas para que tengan 
acceso a ella aquellos trabajadores para los que la realización

de un proceso formativo suponga una mejor situación en el 
mercado de empleo.

En consecuencia, con carácter experimental y para su ge­
neralización en sucesivas gestiones, esta Dirección General re­
suelve:

l.° Se convocan 2.400 plazas para r< alizar procesos forma­
tivos ocupaciones, en las siguientes provincias y especialidades:

Informática
\

Progra- Progra- Progra­
mador mador mador
«Basic» «Cóbol» ApMc.

Gestión

Almería ......................  i............  ... ... ...
Barcelona ... .............    ioo loo 50
Madrid .......................................... too 100 50
Málaga .......................................... — — __
Sevilla ................................................. 20 20 to
Valencia ... ....................................... 50 50 40
Zaragoza ......................................... io lo 10

Peluquería

Ayudante Oficial Ayudante Oficial
Peluq. Peluq. Estética Estética

Almería ........ ... lo io io lo
: Barcelona ........ loo 100 30 30
Madrid .................... 80 50 80 50
Málaga .................... 50 50 50 20
Sevilla ..................... 20 io io lo
Valencia.................. 30 ao 20 10
Zaragoza ................ 10 10 20 20

Oficinas

Auxiliar Secreta- Taqui- Mecanó-
Adminis- ría grafo grafo Contable
trativo

Almería ........ ... 10 lo 20 10 20
Barcelona........... 80 50 40 40 40
Madrid .............. — — — — —.
Málaga .............. 100 20 30 10 10
Sevilla................ 30 20 20 20 20
Valencia............ qo 20 20 20 2o
Zaragoza ............ 10 lo 10 10 10

2.° La duración de los procesos formativos y la cuantía de 
la subvención por alumno será la siguiente:

Especialidad Duración horas Sub ención
teóricas-prácticas por alumno

Programación Basic ......................... 115 — 85 36.000
Programación Cobol ........................ 185 — 105 54.000
Programación Apile. Gestión ... 80 — 40 20.000
Ayudante de Peluquería........ ... 108 — 492 49.000
Oficial de Peluquería ....................... 108 — 292 38.800
Ayudante de Estética ..................   190 — 380 57.500
Oficial de Estética............................ 190 — 300 54.500
Auxiliar Administrativo .................. 153 — 529 45.000
Secretaria ............................................ 143 — 548 45,000
Taquígrafo ...................................... 43 — 277 23.000
Mecanógrafo ................................... 43 — 277 23.000
Contable ............................................... 150 — 50 lB.ooo

3. ® Los contenidos de los programas formativos, asi como 
las condiciones de instalación y equipamiento que deberán 
reunir los Centros serán facilitados por la Dirección Provin­
cial del INEM, firmados y sellados por la Subdireccién Gene­
ral de Formación Profesional, debiendo figurar en lugar vi­
sible, para los alumnos en todos los centros que se acojan a 
estas subvenciones.

4. ® Los trabajadores mayores de dieciséis años, ocupados 
o desocupados, interesados en la obtención de estas ayudas, 
presentarán en las Direcciones Provinciales del INEM, o en 
las Oficinas de Empleo del Instituto, solicitud, de acuerdo con 
el modelo gue se inserta como anexo número 1, antes del día 13 
de septiembre.
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18752
ORDEN de 18 de mayo de 1984 sobre concesión 
perímetro de protección de las aguas de manantial 
procedente del pozo denominado «La Renta y Lla­
nos de Valerón», sito en el término municipal de 
Gáldar (Las Palmas).

Ilmo. Sr.: Don Juan González García, en nombre v represen­
tación de la Entidad «Aguas Minero-Medicinales "Los Berra- 
zales" (Agaete,) S. L.«, solicitó en escrito de 17 de noviembre 
de 1983 de la Dirección Provincial de este Ministerio en Las 
Palmas, el establecimiento de un perímetro de protección para 
evitar ia posible contaminación del agua potable de manantial 
procedente del pozo «La Renta y Llanos de Valerón» (expediente 
número 5247 t.p.), sito en el término municipal de Gáldar (Las 
Palmas), que será envasada en la planta embotelladora que 
dicha Sociedad tiene en funcionamiento en Agaete (Las Palmas). 
Dicha autorización de envasado fue dada por el ílustrisuno 
señor Director general de Minas con fecha 28 de octubre de 1983. 
Todo ello de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 3069/1972, de 
26 de octubre, por el que se regulan las aguas de bebidas enva­
sadas y del Real Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que 
se aprobó la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elabo­
ración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas.

Tramitado reglamentariamente el expediente, fue sometido a 
información pública, no presentándosé oposición alguna al mis-

m°Vistos los informes favorables del Director provincial del Mi­
nisterio de Industria y Energía de Las Palmas y del Instituto 
Geológico y Minero de España; , ,

Vistas las disposiciones legales aplicables a la materia funda­
mentalmente, las contenidas en la vigente Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879; en el Decreto 3069/1972, de 26 de octubre por 
el que se regulan las aguas de bebida envasadas y en el Real 
Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circula­
ción y comercio de aguas de bebida envasadas Habida cuenta 
de que se precisa proteger ed pozo para que el consumidor de 
estas aguas embotelladas tenga la garantía de su pureza,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas, ha renido a bien disponer:

Artículo l.° Para la protección del agua potable del pozo 
«La Renta y Llanos de Valerón», sito en el término municipal 
de Gáldar (Las Palmas), se autoriza el perímetro de protección 
definido por el rectángulo formado por los puntos A.B.C. y D. 
Los referidos vértices estarán definidos por las coordenadas 
correspondientes al uso 28 de la proyección U.T.M.

A C

X = 436.940 X = 438.940
Y = 3.105.120 Y = 3.104.920

B D

X = 437.140 X = 437.140
Y = 3.105.120 . Y = 3.104.920

Art 2.° Dentro ¿el mencionado perímetro de protección los 
alumbramientos de aguas subterráneas os ajustarán a las si­
guientes condiciones;

Primera —Para iniciar obras de cualquier- Índole, cuya fina­
lidad sea la de alumbrar aguas subterráneas, será preciso obte­
ner la autorización previa de la Sección de Minas de la Direc­
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, a quien 
compete la inspección y vigilancia de las citadas obras.

Segunda.—Se prohíbe tanto profundizar los pozos existentes 
como aumentar su actual capacidad da extracción, sin autoriza­
ción expresa de la Sección de Minas. .

Tercera.—Será necesaria la autorización previa de la Sección 
de Minas para las instalaciones de elevación do aguas alum­
bradas por pozos y sondeos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 16 de mayo de 1984.—P. D„ el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director genera) de Minas.

18753 ORDEN de 11 de junio de 1984 sobre renuncia 
a los permisos de investigación de hidrocarburos 
denominados «Alicante A a F».

Ilma. Sra.: Los seis permisos de investigación de hidrocarbu­
ros, denominados «Alicante A a F», expedientes números 1.048 
a 1.053, otorgados por Real Decreto número 803 de* 27 de febrero


